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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE DEFENSA

21515 Resolución de la Sección de Asuntos Económicos de la Brigada de
Infantería  Mecanizada  "Extremadura"  XI,  por  la  que  introduce
modificaciones en los pliegos correspondientes al expediente número
2010-0062-0021 para la contratación del Servicio Educativo del Centro
de Primer Ciclo de Educación Infantil curso escolar 2010-2011.

Como consecuencia  de  la  Resolución  del  Jefe  de  la  Sección  de  Asuntos
Económicos de la Brigada de Infantería Mecanizada "Extremadura" XI de fecha 25
de  junio  se  procede  a  la  modificación  de  los  puntos  2.7  y  3  del  Pliego  de
Prescripciones Técnicas, así como la cláusula número 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

El anuncio de licitación correspondiente al presente expediente fue publicado
con el número 58927 en el B.O.E. número 125, de fecha 22 de mayo de 2010.

El  nuevo  plazo  para  la  presentación  de  la  documentación  es  de  15  días
naturales  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  presente  publicación.

Todos los detalles del expediente, así como los correspondientes pliegos, se
encuentran alojados en la página de internet www.contrataciondelestado.es.

Badajoz, 16 de junio de 2010.- Jefe del órgano de contratación.
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